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Resolución de 20/02/2026 del Delegado Provincial de Educación, Cultura y 
Deportes de Cuenca, por la que se ordena la publicación de la valoración 
provisional de los méritos de los participantes en la constitución de la nueva 
bolsa de profesorado experto del sector productivo correspondientes a los 
certificados profesionales SANP0108  de Tanatopraxia, dentro del programa 
de la Oferta Integrada ofertada en el IES Lorenzo Hervás y Panduro de 
cuenca, convocada por Resolución 11/02/2026, de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes, por la que se convoca proceso. 
 
 
La Resolución de 11/02/2026 de la Dirección General de Recursos Humanos convocó 
procedimiento selectivo para la confección de las bolsas de personas expertas del sector 
productivo, para impartir ciertos módulos profesionales en determinadas especialidades 
de Formación Profesional. 
 
De conformidad con lo expuesto, y en el ejercicio de las funciones atribuidas a la 
Delegación Provincial de Educación, Cultura y Deportes por el Decreto 108/2023, de 25 
de julio, por el que se establece la estructura orgánica y la distribución de competencias 
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes (DOCM nº144, de 28/07/2023). 
 
Resuelvo: 
 
Primero. Revisadas y valoradas las solicitudes y méritos aportados, se procede por esta  
Delegación Provincial a publicar de forma provisional el listado de solicitantes admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, así como, la baremación 
provisional de méritos de los solicitantes provisionalmente admitidos. 
 
Segundo. Contra la presente Resolución podrán los interesados presentar reclamación 
en un plazo de 2 días hábiles desde su publicación al mail: fpcuenca@jccm.es 
 
Tercero. Las reclamaciones presentadas se entenderán aceptadas o denegadas por la  
publicación de esta resolución definitiva, con indicación de la puntuación total obtenida. 
 
 
Cuenca, 20 de febrero de 2026 
 
 

El Delegado Provincial de Educación, Cultura y Deportes de Cuenca 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. D. Gustavo Martínez Morales 
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